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Auto

OYC -  CONFIRMÓ Y REVOCÓ SENT
7163311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

000762014 05/02/2021
NACION DAS EN SUPRESIONRAFAEL ANGEL MARTINEZ 

VARGAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

OYC -  CONFIRMÓ PARCIALMENTE  SENTENCIA
7163311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

000812014 05/02/2021
LA NACION DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD 
DAS

JOSE MAURICIO BERMEO 
NAVARRO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

OYC - CONFIRMÓ SENT
0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

007072016 05/02/2021
COLPENSIONESJOSE ALEJANDRO BOGOTA 

GOMEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC - TAC ACEPTA DEISTIMIENTO RECURSO DE 
APELACIÓN QUE PRESENTÓ CONTRA LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA

0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000232017 05/02/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

MARICEL MELGAREJO 
FIGUEROA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 24 DE FEBRERO 
DE 2021 A LAS 8:30 A.M.

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
002222017 05/02/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

LUZ MERCEDES CARO WILCHESNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO DEL RECURSO DE 
REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA EL AUTO DEL 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2020

0553311001 AUTO  DE  TRASLADO
002492017 05/02/2021

SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

JUAN CAMILO CORREA JIMENEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN POSTERIOR AL 
FALLO PARA EL 24 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 2:30 P.M.

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
003022017 05/02/2021

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

VIVIANA CAROLINA MORALES 
HERNANDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 24 DE FEBRERO 
DE 2021 A LAS 10:30 A.M.

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
003062017 05/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y OTRO

LUZ ANGELA TORRES GOMEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC - CONFIRMÓ SENT
0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

002332018 05/02/2021
CREMILGILDARDO MURILLO MOSQUERANULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC - TAC ACEPTA DEISTIMIENTO RECURSO DE 
APELACIÓN QUE PRESENTÓ CONTRA LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA.

0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002722018 05/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

EXEL FRANK PUERTA TORRESNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONTRA SENTENCIA
0553311001 AUTO  CONCEDE  APELACION

003492018 05/02/2021
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL - CASUR

FREDDY HERNAN PALENCIA 
JEREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN POSTERIOR AL 
FALLO PARA EL 24 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 3:10 P.M.

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
003862018 05/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
-  EJERCITO NACIONAL

JAKELINE PRIETO CALLEJASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 24 DE FEBRERO 
DE 2021 A LAS 10:30 A.M.

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
000022019 05/02/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ANGELA CUELLAR DE SANCHEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

RESUELVE EXCEPCIONES
0553311001 AUTO  QUE  RESUELVE

000792019 05/02/2021
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

JOSE PARMENIO GOMEZ 
RIVERA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
000972019 05/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

JAIRO SANABRIA TOVARNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN POSTERIOR AL 
FALLO PARA EL 24 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 4:00 P.M.

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
001222019 05/02/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

MARTHA HERNANDEZ PLAZA Y 
OTROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONTRA SENTENCIA
0553311001 AUTO  CONCEDE  APELACION

001282019 05/02/2021
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

ISMAEL DIAZ GARZONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONTRA SENTENCIA
0553311001 AUTO  CONCEDE  APELACION

001452019 05/02/2021
FIDUPREVISORA SAEUGENIA ROA MONCADANULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 24 DE FEBRERO 
DE 2021 A LAS 8:30 A.M.

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
002362019 05/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

TRINIDAD HERNANDEZ DUARTENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SEÑALA LAS PRUEBAS QUE SE VAN A TENER EN CUENTA 
Y FIJA EL LITIGIO

0553311001 AUTO  QUE  TIENE  COMO  PRUEBAS  LAS  APORTADAS 
EN  EL  EXPEDIENTE002702019 05/02/2021

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

AUGUSTO LUIS MEDINA 
TARAZONA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 24 DE FEBRERO 
DE 2021 A LAS 8:30 A.M.

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
002722019 05/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

NELLY HIDALGO URREANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 24 DE FEBRERO 
DE 2021 A LAS 10:30 A.M.

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
003492019 05/02/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

YENI ADRIANA LUNA AVENDAÑONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001362020 05/02/2021

LA NACION-POLICIA 
NACIONAL-DIRECCION DE 
SANIDAD

DIANA MARCELA PAVA GARZONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
001512020 05/02/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

EVA GRACIELA JAIME CASTRONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001532020 05/02/2021

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES - CREMIL

RAFAEL ANTONIO GARZON 
LEON

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
001732020 05/02/2021

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

MARIA MARTHA MUÑOZ AVILANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001802020 05/02/2021

UGPPUNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE PENSIONES DE 
CUNDINAMARCA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001892020 05/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

LILIANA CONCEPCION SERRANO 
LATORRE

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002052020 05/02/2021

PONAL-CASURORLANDO PEREZ MESANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002142020 05/02/2021

POLICIA NACIONALFABIO CASTELLANOS 
MOSQUERA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002212020 05/02/2021

JARDIN BOTANICO JOSE 
CELESTINO MUTIS

BELKYS ADRIANA PEREZ 
MARTINEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002312020 05/02/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FOMAG

SANDRA INES PAJARITO 
SANTANA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002332020 05/02/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

SANDRA CONSTANZA RUBIANO 
CUBILLOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002342020 05/02/2021

REGISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL

FERNANDO FERNANDEZ 
GUTIERREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

PREVIO ADMITIR SE REQUIERE A LA DIRECCIÓN DE 
PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL

0553311001 AUTO
002352020 05/02/2021

POLICIA NACIONAL-CASURMARIA DORIS ZAMBRANO 
CAMAYO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002362020 05/02/2021

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

EZEQUIEL HERNANDEZ 
CARRILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002372020 05/02/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

ZAIDA NATALIA FORERO 
VALBUENA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002402020 05/02/2021

UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCION

MARIA DEL CARMEN 
MALDONADO HORTUA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002412020 05/02/2021

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

JAVIER FENANDEZ CASTRONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002442020 05/02/2021

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

OLGA LUCIA PADILLA HERRERANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2017-00302-00 

DEMANDANTE: VIVIANA CAROLINA MORALES HERNÁNDEZ 

DEMANDADA: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. – HOSPITAL DE KENNEDY 

ASUNTO: 
FIJA FECHA AUDIENCIA CONCILIACIÓN INCISO 4º 
ARTÍCULO 192 DEL C.P.A.C.A. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se programará fecha para practicar la 
audiencia de conciliación de que trata el inciso 4 del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en atención a lo 
establecido en el inciso 3 del artículo  86 de la Ley 2080 de 2021, toda vez que los 
apoderados de la parte demandada y demandante, interpusieron y presentaron 
dentro del término de Ley, recurso de apelación contra la sentencia de carácter 
condenatorio proferida por éste Juzgado el 15 de diciembre de 2020. 
 
Por lo anterior, DISPONE: 
 
PRIMERO.- Señálese, el veinticuatro (24) de febrero  de dos mil veintiuno (2021), 
a las dos y media (02:30) de la tarde, para efectos de llevar a cabo AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN POST FALLO, conforme al inciso 4º del artículo 192 del C.P.A.C.A., 
en atención a lo establecido en el inciso 3 del artículo  86 de la ley 2080 de 2021, la 
cual se adelantará por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con 
anterioridad se les enviará a los correos electrónicos aportados para notificaciones, el 
link por medio del cual podrán ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a los 
apoderados de las partes, para que reporten número de celular, de tal manera que 
conjuntamente con los empleados del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con 
la audiencia virtual.  
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar a través de correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para ejercer 
la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás soportes, 
en caso de no estar reconocidos dentro del proceso; se recuerda que los documentos 
que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar identificados, y 
señalarse en el asunto del correo, que se trata de documentos que van a ser tenidos 
en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, fecha y hora que se 
llevará a cabo la diligencia. 
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería adjetiva a la doctora PAULA VIVIAN TAPIAS 
GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 52.816.615 y Tarjeta 
Profesional número 181.893 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
principal de la parte demandada, SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR OCCIDENTE E.S.E., en el presente proceso, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-42-055-2017-00302-00 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
85ae504b45f48599fa62df4f6c2a7aef26240f6ea2b6dbb7f78adef3ee99b267 

Documento generado en 05/02/2021 06:30:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “C”, en providencia calendada el 27 de noviembre de 2019 (fls.496-

515), en cuanto CONFIRMÓ PARCIALMENTE1 la decisión adoptada por el Juzgado 

55 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en sentencia proferida el 10 de 

abril de 2019 (fls.334-339), que accedió a las  pretensiones de la demanda.  

 

Finalmente, por la secretaría del juzgado, DESÉ cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de 27 de noviembre de 2019, DEVOLVER a la parte interesada el 

remanente de los gastos del proceso si los hubiere, háganse las anotaciones de rigor y 

ARCHÍVAR el expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de justicia 

Siglo XXI. 

 

Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 

                                                           
1 Ordenó adicionar la providencia de primera instancia de 10 de abril de 2019 y revocó el numeral séptimo de la 

referida sentencia negando la condena en costas. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-35-716-2014-00081-00 

DEMANDANTE: JOSÉ MAURICIO BERMEO NAVARRO 

DEMANDADA: NACIÓN – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD DAS (EXTINTO) – AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO – 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 



Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Expediente: 11001-33-35-716-2014-00081-00 
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Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c139e32bae71e966412b41f743b4935d3e128597938377cfd9504e286bd9e575 

Documento generado en 05/02/2021 03:22:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección “B”, en providencia calendada el 10 de octubre de 2019 (fls.247-254), 
en cuanto REVOCÓ la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, en el numeral séptimo y octavo, negando la condena en 
costas y agencias en derecho, y CONFIRMÓ en todo lo demás la sentencia 
proferida el 14 de diciembre de 2018 (fls.196-203), que accedió a las  pretensiones 
de la demanda.  
 

Finalmente, por la secretaría del juzgado, DESÉ cumplimiento a lo ordenado en la 
sentencia de 10 de octubre de 2019, DEVOLVER a la parte interesada el remanente 
de los gastos del proceso si los hubiere, hacer las anotaciones de rigor y ARCHÍVAR 
el expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de justicia Siglo XXI. 
 
Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 08 de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 

 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-35-716-2014-00076-00 

DEMANDANTE: RAFAEL ÁNGEL MARTÍNEZ VARGAS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD – D.A.S. suprimido – AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO – 

FIDUCIARIA LA PREVISORA (vinculada)  

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00349-00 

DEMANDANTE: YENI ADRIANA LUNA AVENDAÑO 

DEMANDADAS: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, vinculadas: FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE EDUCACIÓN  

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

 
Una vez revisadas las diligencias, el Despacho procede a resolver sobre la fijación de la 
fecha para la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el 
artículo 40 de la Ley 2080 de 2011. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia 
inicial, la cual se llevará a cabo el veinticuatro (24) de febrero de 2021, a las diez 
y treinta (10:30) de la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma 
virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, y atendiendo el periodo de contingencia que estamos experimentando 
actualmente; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el link  por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten número de 
celular, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Por lo anterior, DISPONE:  
 
PRIMERO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL para el veinticuatro (24) de 
febrero de 2021, a las diez y treinta (10:30) de la mañana, la cual se adelantará por 
medio de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con anterioridad se les enviará a 
los correos electrónicos aportados para notificaciones, el link por medio del cual 
podrán ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a los apoderados de las partes, 
para que reporten número de celular, de tal manera que conjuntamente con los 
empleados del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar al correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para ejercer 
la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás 
soportes, en caso de no estar reconocidos dentro del proceso, y cuando asistan 
testigos o peritos deberán allegarse los documentos de identificación, se recuerda 
que los documentos que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar 
identificados, y señalarse en el asunto del correo, que se trata  de documentos que 
van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, 
fecha y hora que se llevará a cabo la diligencia. 
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Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011,  así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado 
que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)” 
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida. 
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 19 de febrero de 2021 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio. 
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 19 de febrero de 2021, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00272-00 

DEMANDANTE: NELLY HIDALGO URREA 

DEMANDADAS: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, vinculadas: FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE EDUCACIÓN  

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

 
Una vez revisadas las diligencias, el Despacho procede a resolver sobre la fijación de la 
fecha para la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el 
artículo 40 de la Ley 2080 de 2011. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia 
inicial, la cual se llevará a cabo el veinticuatro (24) de febrero de 2021, a las ocho 
y treinta (8:30) de la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma 
virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, y atendiendo el periodo de contingencia que estamos experimentando 
actualmente; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el link  por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten número de 
celular, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Por lo anterior, DISPONE:  
 
PRIMERO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL  para el veinticuatro (24) de 
febrero de 2021, a las ocho y treinta (8:30) de la mañana,  la cual se adelantará 
por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con anterioridad se les enviará 
a los correos electrónicos aportados para notificaciones, el link por medio del cual 
podrán ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a los apoderados de las partes, 
para que reporten número de celular, de tal manera que conjuntamente con los 
empleados del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar al correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para ejercer 
la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás 
soportes, en caso de no estar reconocidos dentro del proceso, y cuando asistan 
testigos o peritos deberán allegarse los documentos de identificación, se recuerda 
que los documentos que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar 
identificados, y señalarse en el asunto del correo, que se trata  de documentos que 
van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, 
fecha y hora que se llevará a cabo la diligencia. 
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Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011,  así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado 
que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)” 
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida. 
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 19 de febrero de 2021 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio. 
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 19 de febrero de 2021, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Señala el inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 
que se tramitan ante la jurisdicción”), en relación con la oportunidad para emitir 
sentencia anticipada, lo siguiente: 

“ARTÍCULO  182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento; 
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.” (Negrilla 
fuera de texto) 

De conformidad con la norma en cita y el artículo 173 del Código General del Proceso, 
y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia se encuentra antes de fijar 
audiencia inicial y que obran en el mismo las pruebas suficientes para emitir una 
decisión de fondo, ya que el expediente administrativo solicitado por la parte 
demandante fue allegado por la entidad visible a folio 123. 

Así las cosas, por cumplir con los presupuestos de pertinencia, conducencia y utilidad, 
TENER como prueba las siguientes: 
 
1.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: Los documentos aportados con 

la demanda, visibles a folios 30-87 y anexo 1 del expediente. 
 

1.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: Los documentos allegados con la 
contestación de la demanda, visibles a folios 122-140. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00270-00 

DEMANDANTE: AUGUSTO LUIS MEDINA TARAZONA 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 

ASUNTO: PRUEBAS Y FIJACIÓN DEL LITIGIO 
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De otra parte, revisados los hechos y pretensiones de la demanda, se fijará el objeto 
de la controversia, en el sentido de determinar la legalidad de los actos administrativos 
demandados, esto es: Resolución N°. 004567 de 13 de junio de 2018, Resolución N°. 
010840 de 22 de octubre de 2018, y Resolución N°. 012360 de 6 de diciembre de 
2018, y establecer si al demandante, señor AUGUSTO LUIS MEDINA TARAZONA, 
le asiste derecho al reconocimiento de las prestaciones sociales dejadas de percibir 
e indemnización por concepto de perjuicios morales con ocasión a la sanción 
disciplinaria impuesta dentro del Proceso Disciplinario N°. 213-304-2014-50. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- TENER como pruebas las señaladas en la parte considerativa de este 
auto. 
 
SEGUNDO.- FIJAR EL LITIGIO en el sentido de determinar la legalidad de los actos 
administrativos demandados, esto es: Resolución N°. 004567 de 13 de junio de 2018, 
Resolución N°. 010840 de 22 de octubre de 2018, y Resolución N°. 012360 de 6 de 
diciembre de 2018, y establecer si al demandante señor AUGUSTO LUIS MEDINA 
TARAZONA, le asiste derecho al reconocimiento de las prestaciones sociales dejadas 
de percibir e indemnización por concepto de perjuicios morales con ocasión a la 
sanción disciplinaria impuesta en el Proceso Disciplinario N°. 213-304-2014-50. 
 
TERCERO.- En firme el presente auto, reingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite procesal pertinente. 
 
CUARTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2019-00236-00 

DEMANDANTE: TRINIDAD HERNANDEZ DUARTE 

DEMANDADAS: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. y 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL 
DE EDUCACIÓN (vinculada) 

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

 
Una vez revisadas las diligencias, el Despacho procede a resolver sobre la fijación de la 
fecha para la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el 
artículo 40 de la Ley 2080 de 2011. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia 
inicial, la cual se llevará a cabo el veinticuatro (24) de febrero de 2021, a las ocho 
y treinta (8:30) de la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma 
virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, y atendiendo el periodo de contingencia que estamos experimentando 
actualmente; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el link  por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten número de 
celular, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Por lo anterior, DISPONE:  
 
PRIMERO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL  para el veinticuatro (24) de 
febrero de 2021, a las ocho y treinta (8:30) de la mañana, la cual se adelantará por 
medio de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con anterioridad se les enviará a 
los correos electrónicos aportados para notificaciones, el link por medio del cual 
podrán ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a los apoderados de las partes, 
para que reporten número de celular, de tal manera que conjuntamente con los 
empleados del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar al correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para ejercer 
la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás 
soportes, en caso de no estar reconocidos dentro del proceso, y cuando asistan 
testigos o peritos deberán allegarse los documentos de identificación, se recuerda 
que los documentos que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar 
identificados, y señalarse en el asunto del correo, que se trata  de documentos que 
van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, 
fecha y hora que se llevará a cabo la diligencia. 
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Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011,  así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado 
que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)” 
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida. 
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 19 de febrero de 2021 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio. 
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 19 de febrero de 2021, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería adjetiva al doctor JUAN CARLOS JIMÉNEZ 
TRIANA, identificado con cédula de ciudadanía número 1.015.407.639 y Tarjeta 
Profesional número 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
principal de la parte demandada, Distrito Capital – Secretaría Distrital de Educación, 
en el presente proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido (folio 
131). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
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SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00128-00 

DEMANDANTE: ISMAEL DIAZ GARZÓN 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho procedió a estudiar el 
recurso de apelación presentado y sustentado por la apoderada de la parte 
demandante el 13 de enero de 2021 (fls.106-111), en contra de la sentencia proferida 
el 16 de diciembre de 2020 (fls.96-104), mediante la cual se negaron las pretensiones 
de la demanda. 
 
Ahora bien, al ser procedente y conforme a lo preceptuado en el artículo 243 del 
CPACA, modificado por el Artículo 62 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 
los numerales 1 y 2 del artículo 247 ibídem, modificado por el Artículo 67 de la ley 
2080 de 2021, esta sede judicial dispondrá conceder en efecto suspensivo, ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el recurso de 
apelación impetrado por el apoderado de la parte arriba indicada, en contra de la 
sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado. 
 
No se cita a la audiencia de conciliación, por no ser la sentencia condenatoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 

ÚNICO.- CONCEDER en efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación impetrado por la 
apoderada del señor ISMAEL DÍAZ GARZÓN, en contra de la sentencia proferida el 
16 de diciembre de 2020, mediante la cual se negaron las pretensiones de la 
demanda. 
 
Por la secretaría del Juzgado, ENVIAR de inmediato el proceso al superior luego de 
las anotaciones del caso en el Sistema Judicial Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez  
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Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2019-00145-00 

DEMANDANTE: EUGENIA ROA MONCADA 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho procedió a estudiar el 
recurso de apelación presentado y sustentado por el apoderado de la parte 
demandante el 11 de noviembre de 2020 (fls.115-120), en contra de la sentencia 
proferida el 6 de noviembre de 2020 (fls.108-113), mediante la cual se negaron las 
pretensiones de la demanda. 
 
Ahora bien, al ser procedente y conforme a lo preceptuado en el artículo 243 del 
CPACA, modificado por el Artículo 62 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 
los numerales 1 y 2 del artículo 247 ibídem, modificado por el Artículo 67 de la ley 
2080 de 2021, esta sede judicial dispondrá conceder en efecto suspensivo, ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el recurso de 
apelación impetrado por el apoderado de la parte arriba indicada, en contra de la 
sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado. 
 
No se cita a la audiencia de conciliación, por no ser la sentencia condenatoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 

ÚNICO.- CONCEDER en efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación impetrado por el 
apoderado de la señora EUGENIA ROA MONCADA, en contra de la sentencia 
proferida el 6 de noviembre de 2020, mediante la cual se negaron las pretensiones 
de la demanda. 
 
Por la Secretaría del Juzgado, ENVIAR de inmediato el proceso al superior luego 
de las anotaciones del caso en el Sistema Judicial Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez  
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Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2019-00122-00 

DEMANDANTE: MARTHA HERNÁNDEZ PLAZAS 

DEMANDADOS: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
(vinculada) y BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN (vinculada) 

ASUNTO: 
FIJA FECHA AUDIENCIA CONCILIACIÓN INCISO 4º 
ARTÍCULO 192 DEL C.P.A.C.A. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se programará fecha para practicar la 
audiencia de conciliación de que trata el inciso 4 del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en atención a lo 
establecido en el inciso 3 del artículo  86 de la ley 2080 de 2021, toda vez que el 
apoderado de las partes demandadas, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., interpuso y presentó dentro del término de Ley, 
recurso de apelación contra la sentencia de carácter condenatorio proferida por éste 
Juzgado de 16 de diciembre de 2020 (fls.138-144). 
 
Por lo anterior, DISPONE: 
 
ÚNICO.- Señálese, el veinticuatro (24) de febrero  de dos mil veintiuno (2021), a 
las cuatro (04:00) de la tarde, para efectos de llevar a cabo AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN POST FALLO, conforme al inciso 4º del artículo 192 del C.P.A.C.A., 
en atención a lo establecido en el inciso 3 del artículo  86 de la ley 2080 de 2021, la 
cual se adelantará por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con 
anterioridad se les enviará a los correos electrónicos aportados para notificaciones, el 
link por medio del cual podrán ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a los 
apoderados de las partes, para que reporten número de celular, de tal manera que 
conjuntamente con los empleados del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con 
la audiencia virtual.  
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar a través de correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para ejercer 
la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás soportes, 
en caso de no estar reconocidos dentro del proceso; se recuerda que los documentos 
que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar identificados, y 
señalarse en el asunto del correo, que se trata de documentos que van a ser tenidos 
en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, fecha y hora que se 
llevará a cabo la diligencia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
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SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2019-00097-00 

DEMANDANTE: JAIRO SANABRIA TOVAR 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho procedió a estudiar el 
recurso de apelación presentado y sustentado por la apoderada de la parte 
demandante el 6 de noviembre de 2020 (fls.131-136), en contra de la sentencia 
proferida el 4 de noviembre de 2020 (fls.122-129), mediante la cual se negaron las 
pretensiones de la demanda. 
 
Ahora bien, al ser procedente y conforme a lo preceptuado en el artículo 243 del 
CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con 
los numerales 1 y 2 del artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley 
2080 de 2021, esta sede judicial dispondrá conceder en efecto suspensivo, ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el recurso de 
apelación impetrado por el apoderado de la parte arriba indicada, en contra de la 
sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado. 
 
No se cita a la audiencia de conciliación, por no ser la sentencia condenatoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá  – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 

ÚNICO.- CONCEDER en efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación impetrado por la 
apoderada del señor JAIRO SANABRIA TOVAR, en contra de la sentencia proferida 
el 4 de noviembre de 2020, mediante la cual se negaron las pretensiones de la 
demanda. 
 
Por la secretaría del juzgado, ENVIAR de inmediato el proceso al superior luego de 
las anotaciones del caso en el Sistema Judicial Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En aplicación al artículo 12 del Decreto 806 de 20201 y al parágrafo 2° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021, las excepciones previas se decidirán conforme lo regulado en 
los Artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso.  
 
Así las cosas, en el presente caso, las demandadas, NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A., 
contestaron la demanda y propuso como excepciones: legalidad de los actos 
administrativos atacados de nulidad, ineptitud de la demanda por carencia de 
fundamento jurídico, cobro de lo no debido, prescripción y genérica. 
 
Así las cosas, procede el despacho a resolver las excepciones previas 
formuladas por las entidades demandadas, así: 
 
En lo referente a la excepción de ineptitud de la demanda por carencia de 
fundamenta jurídico, la apoderada de la entidad demandada sostuvo que no 
tienen sustento jurídico las pretensiones de la demanda, puesto que la Ley 33 
y 62 de 1985 se enlistaron los factores salariales que conforman la base de 
liquidación pensional  y así lo ha establecido la jurisprudencia de unificación 
del Consejo de Estado. 
 
Entonces para resolver la excepción propuesta, el despacho debe señalar que 
la parte actora en su escrito de demanda consignó en forma precisa los 
motivos para instaurar la presente acción con base en situaciones fácticas, 
que a su juicio dan lugar a lo pretendido; asimismo, se observa que expuso en 
debida forma los fundamentos de derecho, junto con el concepto de violación, 
como consta a folios 3 a 8 del expediente, razón por la cual no son de recibido  

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2019-00079-00 

DEMANDANTE: JOSÉ PARMENIO GÓMEZ RIVERA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. (vinculada) 

ASUNTO: RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS – 
DECRETO 806 DE 2020 y LEY 2080 DE 2021 
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los argumentos planteados por la apoderada de las referidas partes, cuando 
afirma  que no se encuentra sustento jurídico en las pretensiones de la acción.  
 
De otra parte, independientemente que la apoderada de las partes 
demandadas no esté de acuerdo con los argumentos de hecho y derecho 
planteados por la parte actora, debe precisarse que si al demandante le asiste 
derecho o no a lo pretendido, tal aspecto se decidirá con la sentencia que 
ponga fin a la actuación, por lo que no hay lugar a decretar probada la 
excepción propuesta por las razones arriba señaladas. 
 
Por lo anterior, se negará la excepción de ineptitud de la demanda por carencia 
de fundamenta jurídico, para el presente caso. 
 
Finalmente, en lo que atañe a la excepción de prescripción, esta se analizará 
una vez se determine si a la demandante le asiste el derecho.  
 
De otra parte, se evidencia que las demás excepciones propuestas por las 
entidades no se encuentran inmersas dentro de las establecidas en el numeral 
6 del artículo 180 de la ley 1437 de 2011 y ni tampoco en las señaladas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso, por lo que se consideran 
argumentos de defensa que serán analizados en el fondo del asunto. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá  – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- NEGAR la excepción de “ineptitud de la demanda por carencia de 
fundamenta jurídico”, conforme lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, ingrese el expediente al despacho 
para continuar el trámite procesal.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el 
presente expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la 
Secretaría de este juzgado a la dirección de correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 
CUARTO.- RECONOCER personería al abogado LUIS ALFREDO 
SANABRIA RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 80.211.391 y 
tarjeta profesional de abogado Nº. 250.292 del C.S. de la J., para representar 
a las partes demandadas, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. en el proceso de la 
referencia, en los términos de las escrituras públicas obrantes a folios 55 a 61. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada ADRIANA ISABEL 
CRUZ ESTUPIÑAN, identificada con cédula de ciudadanía Nº. 52.504.973 y 
tarjeta profesional Nº. 141.493 del C.S. de la J., para representar los intereses 
de las partes demandadas, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., en los términos de la 
sustitución de poder obrante a folio 54 del expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2019-00002-00 

DEMANDANTE: ÁNGELA CUELLAR DE SÁNCHEZ 

DEMANDADAS: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, vinculadas: FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE EDUCACIÓN (vinculada) 

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

 
Una vez revisadas las diligencias, el Despacho procede a resolver sobre la fijación de la 
fecha para la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el 
artículo 40 de la Ley 2080 de 2011. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia 
inicial, la cual se llevará a cabo el veinticuatro (24) de febrero de 2021, a las diez 
y treinta (10:30) de la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma 
virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, y atendiendo el periodo de contingencia que estamos experimentando 
actualmente; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el link  por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten número de 
celular, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Por lo anterior, DISPONE:  
 
PRIMERO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL  para el veinticuatro (24) de 
febrero de 2021, a las diez y treinta (10:30) de la mañana, la cual se adelantará por 
medio de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con anterioridad se les enviará a 
los correos electrónicos aportados para notificaciones, el link por medio del cual 
podrán ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a los apoderados de las partes, 
para que reporten número de celular, de tal manera que conjuntamente con los 
empleados del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar al correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para ejercer 
la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás 
soportes, en caso de no estar reconocidos dentro del proceso, y cuando asistan 
testigos o peritos deberán allegarse los documentos de identificación, se recuerda 
que los documentos que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar 
identificados, y señalarse en el asunto del correo, que se trata  de documentos que 
van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, 
fecha y hora que se llevará a cabo la diligencia. 
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Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011,  así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado 
que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)” 
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida. 
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 19 de febrero de 2021 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio. 
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al Whatsapp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 19 de febrero de 2021, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08 de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2018-00386-00 

DEMANDANTE: JAKELINE PRIETO CALLEJAS y otras 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO: 
FIJA FECHA AUDIENCIA CONCILIACIÓN INCISO 4º 
ARTÍCULO 192 DEL C.P.A.C.A. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se programará fecha para practicar la 
audiencia de conciliación de que trata el inciso 4 del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en atención a lo 
establecido en el inciso 3° del artículo  86 de la ley 2080 de 2021, toda vez que la 
apoderada de la parte demandante, interpuso y presentó dentro del término de Ley, 
recurso de apelación contra la sentencia de carácter condenatorio (parcialmente)  
proferida por éste Juzgado de 20 de octubre de 2020. 
 
Por lo anterior, DISPONE: 
 
PRIMERO.- Señálese, el día martes veinticuatro (24) de febrero  de dos mil 
veintiuno (2021), a las tres y diez (03:10) de la tarde, para efectos de llevar a cabo 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN POST FALLO, conforme al inciso 4º del artículo 192 
del C.P.A.C.A., en atención a lo establecido en el inciso 3° del artículo  86 de la Ley 
2080 de 2021, la cual se adelantará por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, por 
lo que con anterioridad se les enviará a los correos electrónicos aportados para 
notificaciones, el link por medio del cual podrán ingresar a la audiencia. Así mismo, se 
requiere a los apoderados de las partes, para que reporten número de celular, de tal 
manera que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se aclaren aspectos 
relacionados con la audiencia virtual.  
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar a través de correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para ejercer 
la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás soportes, 
en caso de no estar reconocidos dentro del proceso; se recuerda que los documentos 
que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar identificados, y 
señalarse en el asunto del correo, que se trata de documentos que van a ser tenidos 
en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, fecha y hora que se 
llevará a cabo la diligencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08 de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
e093e2df23e5ced12424a06a29879f6d094f0f793d1fbad1af6e560612d25f96 

Documento generado en 05/02/2021 03:22:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección “D”, en providencia calendada el 7 de noviembre de 2019 (fls.101-107), 
en cuanto CONFIRMÓ la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, en sentencia proferida el 29 de mayo de 2019 (fls.70-
74), que negó las pretensiones de la demanda.  
 
Por la secretaría del juzgado, dese cumplimiento a la sentencia de 29 de mayo de 
2019. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2018-00233-00 

DEMANDANTE: GILDARDO MURILLO MOSQUERA 

DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

CREMIL 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2018-00349-00 

DEMANDANTE: FREDDY HERNÁN PALENCIA JERÉZ 

DEMANDADA: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL - CASUR 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho procedió a estudiar 
el recurso de apelación presentado y sustentado por el apoderado de la parte 
demandante el 12 de enero de 2021 (fls.172-177), en contra de la sentencia 
proferida el 16 de diciembre de 2020 (fls.163-170), mediante la cual se negaron 
las pretensiones de la demanda. 
 
Ahora bien, al ser procedente y conforme a lo preceptuado en el artículo 243 
del CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, en 
concordancia con los numerales 1, 2 y 3 del artículo 247 ibídem, modificado 
por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, esta sede judicial dispondrá conceder 
en efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación impetrado por el 
apoderado de la parte arriba indicada, en contra de la sentencia de primera 
instancia proferida por este Juzgado. 
 
No se cita a la audiencia de conciliación, por no ser la sentencia condenatoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá  – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 

ÚNICO.- CONCEDER en efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación 
impetrado por el apoderado del señor FREDDY HERNÁN PALENCIA JERÉZ, 
en contra de la sentencia proferida el 16 de diciembre de 2020, mediante la 
cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
Por la Secretaría del Juzgado, ENVIAR de inmediato el proceso al superior 
luego de las anotaciones del caso en el Sistema Judicial Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
    LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2017-00306-00 

DEMANDANTE: LUZ ÁNGELA TORRES GÓMEZ 

DEMANDADAS: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, vinculadas: FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE EDUCACIÓN  

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

 
Una vez revisadas las diligencias, el Despacho procede a resolver sobre la fijación de la 
fecha para la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el 
artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia 
inicial, la cual se llevará a cabo el veinticuatro (24) de febrero de 2021, a las diez 
y treinta (10:30) de la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma 
virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, y atendiendo el periodo de contingencia que estamos experimentando 
actualmente; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el link  por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten número de 
celular, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Por lo anterior, DISPONE:  
 
PRIMERO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL  para el veinticuatro (24) de 
febrero de 2021, a las diez y treinta (10:30) de la mañana, la cual se adelantará por 
medio de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con anterioridad se les enviará a 
los correos electrónicos aportados para notificaciones, el link por medio del cual 
podrán ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a los apoderados de las partes, 
para que reporten número de celular, de tal manera que conjuntamente con los 
empleados del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar al correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para ejercer 
la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás 
soportes, en caso de no estar reconocidos dentro del proceso, y cuando asistan 
testigos o peritos deberán allegarse los documentos de identificación, se recuerda 
que los documentos que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar 
identificados, y señalarse en el asunto del correo, que se trata  de documentos que 
van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, 
fecha y hora que se llevará a cabo la diligencia. 
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Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011,  así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado 
que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)” 
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida. 
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 19 de febrero de 2021 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio. 
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 19 de febrero de 2021, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2017-00249-00 

DEMANDANTE: JUAN CAMILO CORREA JIMÉNEZ 

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

Observa el Despacho a folios 40 a 46 del expediente, que el apoderado de la parte 

demandante interpuso recurso de reposición en contra del auto fechado el 27 de 

noviembre de 2020, mediante el cual se negó la suspensión provisional del Auto N°. 

72975 de 17 de agosto de 2016, por lo que en atención a lo dispuesto en los artículos 

110 y 319 del CGP, se ordena correr traslado por el término de tres (3) días a la parte 

demandada del recurso de reposición anteriormente señalado. 

Por la secretaría del despacho realícese lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

JUEZ  
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Expediente: Nº. 11001-33-42-055-2017-00249-00 

 

 

Página 2 de 2 
 

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

27a4d8c94c3f7d5b7ea6b6f2679bbd5a132a06ad8095f5da700307e4081ceea7 

Documento generado en 05/02/2021 03:22:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2017-00222-00 

DEMANDANTE: LUZ MERCEDES CARO WILCHES 

DEMANDADA: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL 
DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

 
Una vez revisadas las diligencias, el Despacho procede a resolver sobre la fijación de la 
fecha para la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el 
artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia 
inicial, la cual se llevará a cabo el veinticuatro (24) de febrero de 2021, a las ocho 
y treinta (08:30) de la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma 
virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, y atendiendo el periodo de contingencia que estamos experimentando 
actualmente; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el link  por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten número de 
celular, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Por lo anterior, DISPONE:  
 
PRIMERO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL para el veinticuatro (24) de 
febrero de 2021, a las ocho y treinta (08:30) de la mañana, la cual se adelantará 
por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con anterioridad se les enviará 
a los correos electrónicos aportados para notificaciones, el link por medio del cual 
podrán ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a los apoderados de las partes, 
para que reporten número de celular, de tal manera que conjuntamente con los 
empleados del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar al correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para ejercer 
la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás 
soportes, en caso de no estar reconocidos dentro del proceso, y cuando asistan 
testigos o peritos deberán allegarse los documentos de identificación, se recuerda 
que los documentos que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar 
identificados, y señalarse en el asunto del correo, que se trata  de documentos que 
van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, 
fecha y hora que se llevará a cabo la diligencia. 
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Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011,  así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado 
que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)” 
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida. 
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 19 de febrero de 2021 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio. 
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al Whatsapp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 19 de febrero de 2021, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las diligencias, observa este despacho que el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en providencia calendada el 23 

de enero de 2020 (fls.147-148), dispuso: 

 
Primero: Aceptar el desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia 
de primera instancia presentado por la señora Maricel Melgarejo Figueroa, 
identificada con cédula de ciudadanía 41.791.726, quien actúa a través de 
apoderado, conforme lo indicado en la parte considerativa. 
 
Segundo: No condenar en costas. 
 
Tercero: Ejecutoriada esta providencia, devolver el expediente al Juzgado de 
origen, previas las anotaciones que fueran necesarias. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en 

providencia calendada el 23 de enero de 2020. 

 

Finalmente, por la secretaría del juzgado, dese cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de 27 de mayo de 2019, DEVOLVER a la parte interesada el remanente 

de los gastos del proceso si los hubiere, háganse las anotaciones de rigor y 

ARCHÍVAR el expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de justicia 

Siglo XXI. 

 

Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2017-00023-00 

DEMANDANTE: MARICEL MELGAREJO FIGUEROA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las diligencias, observa este despacho que el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en providencia calendada el 30 

de julio de 2020 (fls.175-176), dispuso: 

 
Primero: Acéptase el desistimiento del recurso de apelación manifestado por la 
apoderada del demandante contra la sentencia proferida en audiencia el 26 de 
abril de 2019 por el Juzgado 55 Administrativo del Circuito de Bogotá. 
 
Segundo: Cópiese, notifíquese y una vez ejecutoriada esta providencia, 
devuélvase el expediente al a quo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en 

providencia calendada el 30 de julio de 2020. 

 

Finalmente, por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado en 

providencia del 26 de abril de 2019 (fls. 117-128), háganse las anotaciones de rigor y 

ARCHIVESE el expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de justicia 

Siglo XXI. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2018-00272-00 

DEMANDANTE: EXLER FRANK PUERTA TORRES 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y FONDO DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 

PENSIONES DE BOGOTÁ – FONCEP 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
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________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “F”, en providencia calendada el 18 de octubre de 2019 (fls.170-177), en 

cuanto CONFIRMÓ la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, en sentencia proferida el 5 de diciembre de 2017 

(fls.108-127), que negó las pretensiones de la demanda.  

 

Por la secretaría del juzgado, dese cumplimiento a la sentencia de 5 de diciembre de 

2017. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  08  de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2016-00707-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ALEJANDRO BOGOTÁ GÓMEZ 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES 

AUTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00233-00 

DEMANDANTE: SANDRA CONSTANZA RUBIANO CUBILLOS 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 de 
2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
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SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

59bc1035653f147555bd7a1ea06968603753180e90cd0801b27958c1f6044356 
Documento generado en 05/02/2021 05:32:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00231-00 

DEMANDANTE: SANDRA INÉS PAJARITO SANTANA 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 de 
2021 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
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SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la ecretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ  

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00221-00 

DEMANDANTE: BELKYS ADRIANA PÉREZ MARTÍNEZ 

DEMANDADA: 
JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO 
MUTIS  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
2.   Estimación razonada de la cuantía 
 
Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en 
que se causaron, en forma separada y enumerada.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, tener en cuenta que la competencia en primera 
instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años. 
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3.   Concepto de Violación 
 
El artículo 162 del C.P.C.A regula el contenido de la demanda y su numeral 4 dispone: 
“Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación 
de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el 
concepto de su violación.” Negrillas por el Despacho. 
 
En la demanda no se expone el concepto de violación de las normas que se aducen 
como vulneradas, por lo que la parte actora deberá ajustar la demanda en este 
aspecto.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez  

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00214-00 

DEMANDANTE: FABIO CASTELLANOS MOSQUERA 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
POLICÍA NACIONAL  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
 
En este punto el Despacho debe señalar que si bien es cierto con el escrito de demanda, 
se informó que la demanda y sus anexos se notificó a la Policía Nacional al correo 
segen.gucor@policia.gov.co y segen.decun@policia.gov.co, al verificar en la página de la 
entidad se evidencia que el correo, es: decun.notificacion@policia.gov.co así mismo, 
debe remitirse copia de la demanda y sus anexos al Ministerio de Defensa Nacional, quien 
dispuso para notificaciones judiciales, según verificación de la página web 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  
 

Por lo anterior, deberá acreditar el envío por medio electrónico, copia de la demanda 
con sus anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia 
prevista en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 

mailto:segen.gucor@policia.gov.co
mailto:segen.decun@policia.gov.co
mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
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SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez  

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00205-00 

DEMANDANTE: ORLANDO PÈREZ MESA 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
POLICÍA NACIONAL y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1.   Pretensiones 
 
Se observa que las pretensiones no cumplen con lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, ya que lo que se pretenda en la demanda, debe 
estar expresado con precisión y claridad, por cuanto en la mayoría de las 
pretensiones, se está complementando con una apreciación personal, como se puede 
observar en las pretensiones N°. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 6, 13, 14, 16, la subsidiaria 
y 21, por lo que es necesario, que las pretensiones sean claras y precisas; así mismo, 
deberá verificar la numeración de las pretensiones, ya que entre las pretensiones 10 
y 11, se relacionó la pretensión 6.   
 
2.   Hechos 
 
En cuanto a los hechos, cada uno de estos debe presentarse, de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se 
insta a la demandante para que señale los hechos que sirvan de fundamento a las 
pretensiones y se abstenga de realizar apreciaciones propias o transcripción de 
normas, como se observa en los hechos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 
 
3.   Pruebas  
 
En el acápite de pruebas, en los numerales 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, el apoderado 
del demandante se limita a relacionar el contenido de leyes, Decretos, Diarios 
oficiales, los cuales no fueron allegados, por lo que se insta al demandante para que 
allegue todas las pruebas que pretende hacer valer, y se limite solamente a relacionar 
las pruebas que puedan demostrar los hechos narrados en el escrito de la demanda.  
 
4.   Estimación razonada de la cuantía 
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Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en 
que se causaron, en forma separada y enumerada.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, tener en cuenta que la competencia en primera 
instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia por la razón expuesta en la parte 
motiva, para lo cual se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
  
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez  

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00173-00  

DEMANDANTE: MARÍA MARTHA MUÑOZ ÁVILA 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta sede judicial respecto de las 
pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso la demandante, ostenta el cargo de Auxiliar Judicial I en la Corte 
Suprema de Justicia, quien pretende, obtener el reconocimiento y pago de la bonificación 
judicial recibida mensualmente, como factor salarial para la liquidación de las prestaciones 
periódicas, respecto del cargo ejercido en el nivel seccional.   
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 de 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numeral 5, incluye 
el cargo de auxiliar judicial 1, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación Judicial, 
objeto de la presente Litis.   

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

 
“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso; de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 003. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 
 
 

Firmado Por: 
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LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00189-00 

DEMANDANTE: LILIANA CONCEPCIÓN SERRANO LATORRE Y OTROS 

DEMANDADA: 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA    

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.   
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1.   Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 
de 2021   
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, y coincidir con la dirección inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del 
artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.   Poderes 
 
En el escrito de la demanda, el apoderado de la parte demandante señala que en el 
caso N°. 1, la señora LILIANA CONCEPCION SERRANO LATORRE, confirió 
mandato a la DRA. JHENNIFER FORERO ALFONSO identificada con cedula N°. 
1.032.363.499 y T.P. 230,581 del C.S. de la Judicatura, que a su vez le ha conferido 
poder de sustitución al doctor MIGUEL ARCÁNGEL SÁNCHEZ CRISTANCHO, para 
actuar en la presente demanda contenciosa administrativa; sin embargo con el escrito 
de la demanda no se allegó el poder de la apoderada principal, como tampoco se 
allegó poder de sustitución, motivo por el cual es necesario allegar los poderes 
señalados, así como los poderes de los demás casos referidos en la demanda, es 
decir los poderes de los señores: LUZ MARINA CORREA AGUILERA, MARÍA 
TERESA ESPINOSA DUARTE, RODRÍGO TRUJILLO CÉSPEDES, BLANCA 
CECILIA CAMARGO GARZÓN, HILDA MARINA ROMERO DE BARRAGÁN, 
GLORIA MARTÍNEZ DE PÉREZ, ALFONSO GUERRERO GUERRERO, MARÍA 
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DOLORES ABELLO LEÓN y DORA ELINA CASTELLANOS DE CORTÉS, en los 
cuales debe señalar los actos administrativos a demandar.  
 
3.   Acto Administrativo Acusado 
  
En el escrito de demanda, para cada uno de los casos está refiriendo el acto 
administrativo a demandar; sin embargo, no se allegó copia de estos actos que fueron 
mencionados en el acápite de hechos y omisiones, por lo que es necesario que se 
allegue copia íntegra y legible de los actos administrativos acusados para cada uno 
de los casos. 
 
4.   Anexos 
 
En el escrito de demanda, acápite de “IX. ANEXOS” se está señalando que se 
adjuntan: poderes conferidos, documentos relacionados en el acápite de pruebas, sin 
embargo, no fueron allegados, por lo que es necesario que se aporten o modifique el 
mencionado acápite.   
 
5.   Pruebas 
 
Se evidencia que las documentales señaladas en el acápite “V. PRUEBAS”, no fueron 
allegadas, razón por la cual, se le solicita que sean anexadas, conforme lo señaló en 
la demanda.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, sopena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 
 DEL CIRCUITOJUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACION 11001-33-42-055-2020-00151-00 

DEMANDANTE: EVA GRACIELA JAIME CASTRO       

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 

 
Ingresa el proceso al Despacho con el informe secretarial que antecede, estando para estudiar 
sobre la admisibilidad de la demanda.  

Así las cosas, se tiene que mediante auto de 4 de diciembre de 2020, el Despacho ordenó que 
la parte actora corrigiera la demanda en el término de diez (10) días, tal como lo dispone el 
artículo 170 de la Ley 1437 de 2011.  

Transcurrido el término otorgado a la demandante para que se corrigiera lo referido, no se dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el auto mencionado. 
 
En las condiciones anteriores, el numeral 2 del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, dispone 
que si no se cumple la corrección ordenada, la demanda se debe rechazar, así: 
 

“Art. 169.- Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos:  
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial” Negrilla y Subrayas fuera 
de texto  

  
En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión, devuélvanse al interesado los anexos, sin necesidad 
de desglose. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez  
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 
 DEL CIRCUITOJUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACION: 11001-33-42-055-2020-00153-00 

DEMANDANTE: RAFAEL ANTONIO GARZÓN LEÓN       

DEMANDADO: 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL   

ASUNTO: AUTO INADMITE 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la subsanación de la demanda y sus anexos, se advierte 
que la misma no cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se 
ordenará lo siguiente: 
 
1.   Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080  
      de 2021 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho debe señalar que si bien es cierto se 
presentó corrección de la demanda, no se acreditó el envío por medio electrónico de la 
copia de la demanda con sus anexos al correo de notificaciones judiciales de la entidad, 
esto es la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, quien en su página web, señaló: 
 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 
de 2011 y la Directiva Presidencial No. 5 de 2012, informa a los Despachos Judiciales 
la siguiente dirección para notificaciones judiciales exclusivamente: 
 
Notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  

 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., y 
se inadmitirá nuevamente la demanda, para que la parte actora corrija dentro del 
término legal el defecto señalado, so pena de rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

 
RESUELVE 
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PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) 
días, siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para 
que corrija el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos 
del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 
de la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de 
este juzgado al correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00136-00 

DEMANDANTE: DIANA MARCELA PAVA GARZÓN 

DEMANDADA: 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA 
POLICÍA NACIONAL – HOSPITAL CENTRAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.   
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 de 
2021 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
  
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
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SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado debe realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado, a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00244-00 

DEMANDANTE: OLGA LUCÍA PADILLA HERRERA 

DEMANDADA: 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.   
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
2.   Poder  
 
En el poder conferido por la demandante, se evidenció que no se encuentran 
relacionados los actos administrativos a demandar, por lo tanto, se le requiere a fin 
de que allegue nuevo poder en el cual contenga todos los actos demandados.  
 
3.   Pretensiones 
 
Se observa que las pretensiones no cumplen con lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, ya que lo que se pretenda en la demanda, debe 
estar expresado con precisión y claridad, incluyendo para este caso todos los actos 
administrativos que se demandan, pues al analizar las pretensiones, no se hace una 
relación de estos. 
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4.   Hechos  

En cuanto a los hechos, cada uno de estos debe presentarse, de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se 
insta a la demandante para que señale los hechos que sirvan de fundamento a las 
pretensiones de una forma concreta y se abstenga de realizar apreciaciones propias.  
 
5.   Estimación razonada de la cuantía 
 
Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en 
que se causaron, en forma separada y enumerada.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, tener en cuenta que la competencia en primera 
instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años. 
 
6.   Concepto de Violación 
 
- El artículo 162 del C.P.C.A regula el contenido de la demanda y su numeral 4 
dispone: “Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación.” Negrillas por el Despacho. 
 
En la demanda no se expone el concepto de violación de las normas que se aducen 
como vulneradas, por lo que la parte actora deberá ajustar la demanda en este 
aspecto.   
 
7.   Adecuación demanda  

 
Es importante tener en cuenta, que la presente demanda fue remitida por falta de 
jurisdicción del Juzgado 18 Laboral del Circuito Judicial de Bogotá; siendo así, es 
necesario que esta, se adecúe a los lineamientos descritos en el Capítulo III de la Ley 
1437 de 2011, reformada por la Ley 2080 de 2021 demostrando el agotamiento de la 
vía administrativa.   
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
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SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez  

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00241-00 

DEMANDANTE: JAVIER FERNÁNDEZ CASTRO 

DEMANDADA: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES   

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente. 
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.   Poder  
 
En el poder conferido por la demandante, se evidenció que no se encuentran 
relacionados los actos administrativos a demandar, por lo tanto, se le requiere a fin 
de que allegue nuevo poder en el cual contenga todos los actos demandados.  
 
3.   Pretensiones 
 
Se observa que las pretensiones no cumplen con lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, ya que lo que se pretenda en la demanda, debe 
estar expresado con precisión y claridad, incluyendo para este caso todos los actos 
administrativos que se demandan, pues al analizar las pretensiones, no se hace una 
relación de los actos administrativos demandados. 
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4.   Estimación razonada de la cuantía 
 
Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en 
que se causaron, en forma separada y enumerada.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, tener en cuenta que la competencia en primera 
instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años. 
 
5.   Adecuación demanda  

 
Es importante tener en cuenta, que la presente demanda fue remitida por falta de 
jurisdicción del Juzgado 37 Laboral del Circuito Judicial de Bogotá; siendo así, es 
necesario que se adecúe a los lineamientos descritos en el Capítulo III de la Ley 1437 
de 2011 reformada por la Ley 2080 de 2021.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez  
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00240-00 

DEMANDANTE: MARÍA DEL CÁRMEN MALDONADO HORTÚA 

DEMANDADA: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNP  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.   Estimación razonada de la cuantía 
 
Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en 
que se causaron, en forma separada y enumerada.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, tener en cuenta que la competencia en primera 
instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años. 
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Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00236-00 

DEMANDANTE: EZEQUIEL HERNÁNDEZ CARRILLO 

DEMANDADA: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
2.   Hechos 
 
En cuanto a los hechos, cada uno de estos debe presentarse, de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se 
insta al demandante para que señale los hechos que sirvan de fundamento a las 
pretensiones en forma separada y numerada y se abstenga de realizar apreciaciones 
propias o transcripción de normas, como se observa en los hechos 1, 2 y 3. 
 
3.   Estimación razonada de la cuantía 
 
Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en 
que se causaron, en forma separada y enumerada.  
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Para dar cumplimiento a lo anterior, tener en cuenta que la competencia en primera 
instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez  

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00235-00 

DEMANDANTE: MARÍA DORIS ZAMBRANO CAMAYO  

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL– 
POLICÍA NACIONAL y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR  

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que no existe claridad 
sobre el último lugar donde prestó los servicios el señor GERÓNIMO GARAVITO 
HERNÁNDEZ (q.e.p.d.), aspecto de trascendental importancia para establecer la 
competencia territorial.    
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se dispone: 
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo electrónico, 
REQUERIR a la  DIRECCIÓN DE PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL , para que 
en el término de cinco (5) días siguientes al radicado del oficio, remita a este Despacho 
certificado donde conste el último lugar geográfico (departamento y municipio), donde 
prestó los servicios el señor GERÓNIMO GARAVITO HERNÁNDEZ, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía Nº. 19.357.678. 
 
Por la Secretaría del Despacho, dispóngase lo pertinente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
 Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00234-00 

DEMANDANTE: FERNANDO FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ 

DEMANDADA: 
NACIÓN – REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.   Acto Administrativo acusado  
 
En el acápite VIII de pruebas y anexos, numeral 11 se indica que se anexa: “Oficio-
memorando GGTH-909 sin fecha, del coordinador del grupo de gestión de talento 
humano de la Registraduría Distrital del Estado Civil, el cual recuerda que a partir del 
5 de febrero 2020, finaliza su nombramiento provisional, como registrador auxiliar 
3015-04, de la planta global de la Registraduría Distrital”, el cual se encuentra a folio 
34 del archivo anexo, sin embargo este es ilegible, por lo que no es posible determinar 
su contenido, ni la fecha de notificación del mismo, motivo por el cual se requiere que 
sea allegado nuevamente.  
 
3.   Estimación razonada de la cuantía 
 
Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
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temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en 
que se causaron, en forma separada y enumerada.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, tener en cuenta que la competencia en primera 
instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años; 
teniendo en cuenta lo anterior, el despacho encuentra que se está señalando como 
valor de la cuantía por conceptos de sueldos el valor de $35.024.868, pero el valor 
total de prestaciones sociales corresponde a la suma de $56.081.595, por lo que es 
necesario establecer el valor de la cuantía total.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.   
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d64f43c34c8d94610249603f102334216ec81e1f6ac1d4aea3d71e18e70bb830 
Documento generado en 05/02/2021 06:20:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00180-00 

DEMANDANTE: 
FIDUPREVISORA S.A. – DEFENSA JURÍDICA DEL 
EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
SEGURIDAD Y SU FONDO TROTATORIO - DAS 

DEMANDADA: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - IGPP  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1.   Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080  
      de 2021 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.   Estimación razonada de la cuantía 
 
- Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en 
que se causaron, en forma separada y enumerada.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, tener en cuenta que la competencia en primera 
instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo. 
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En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez  

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00237-00 

DEMANDANTE: ZAIDA NATALIA FORERO VALBUENA 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 de 
2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
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SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 8 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 003. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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